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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNP \' "E1,rfüic I^

NUMERO DE POLIZA 0267.0061.0000005602

D ATOS DE L T OMADO R,/ AS EGURA DO

lloMBRE Y ApELLtDOS: JORGE GARRAHCHAN RoDRtcUEZ

DOIVICILIO

flrurcroxento

DATOS DEL PRESIAMO

I ENTIDAD PRESTAMISTA EUR@AJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLIC,TADO: 152.500,00 €

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: 28110/2019

Oesempleo' Trabajadores por qrenta aiena con contrato indefnido
de duraooll superior o igual a 6 meses con iornada laboral ¡gua¡ o
supenor a 25 horas semenates Excepto Funcjonar¡os púbk:os
lñcapacldad Tempo,alt Trabajadores por cuenta proph
(autónornos). fabejedores po¡ oJenta aiena con un contrato laboral
temporal, trabajadoaes por cueita ajena con uñ confato ,abora¡
indefinido que no estén cubiertos por la gárañtía de péadda
lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públbos

Hosp¡taliz¡ciónt Aquellós To.ñadoreyAsegurad6 qire en el
rnomento de producirse el siniesko no te¡gan njñgún tipo de re¡eción
laboral, ni por cuentá p.opia ni por cuenta ajena.

BENEFICIARIOS:
EI Tomador/Arogurádo de3tgna cot cáráctor trévoc.bts: EUROCAJA RURAL

CUENIA BANCARIA DEL TOTTADOR PARA EL PAGO DE LA PRI'IA:

ES77 3081 0267 7933 8573 2726

NUMERO OE OFICINA 0267

SEXO

CUSEGOVIA,g 2-D C.POSTAL: 2Aa50

PROVINCIA MADRID

SITUACION PROFESIOIiAL:

!cuextn ruetn teueoaer fl cuetttn alele ntoerntoo !ornos

TrPo DE pRÉsrAMo: HtpoTEcARto

t'¡o DE ExpE0tENTE DE pRÉStAMo: ¡aeos¡szss

FECHA VENCIMIENÍO PRESTAMo: 28N9/2049 DURACIÓN PRESTAMo IMES

%CUOTAASEGURADA s0 00 o/o ¡MPORTE CUOTAASEGURAOA ¡,TENSUAL 28241 t

-l

FECHA DE VENCT¡flENIO 2AhO/2024

Carenci. l¡icl.lj 60 días
Prc3tac¡ón mátlña: 12 pagos consecrijvcs o 36 pagos alternos en totál
Capital r¡iáx¡mo: 1.800€

Carencia l¡¡clal: 30 dias por enfermedad. En lc,s supuestos eñ los que Ja lncapacidad
Ter¡poasl se deba a un accjdente no se ápljcará carencia inioat elguna
Proatac¡ón máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos atterños en total.
Capit¿l Máximo: 1.800€

Carencia ln¡c¡al: 30 dies por enfeamedad En los supuestos en los que Je hospitaltzaoón se
deba a un acc¡dente no se ephcará ca.encja inioal alguna.
P¡egtac¡ór már¡ma: 12 pagos @nsecúivos o 36 pagos aiternos en total
Capital Máximo:'1,800€

PRIiIA DEL SEGURO PRI A
PERIOOO coilsoRct0 LEA

IÍPUES'IO
SOBRE PRJ¡IAS

I PORTE
RECIBO

1 123,69 €
I

0.23 € 168€ 119302€

t'')

I-" No DE ARCHTVOq 
aooor 0zoo0006694l

l lil l lililllililillililililt il ilililfi

DNUNIE 53567074M F- NACIMIENfO: 21103/1992

PoBLAcrór'¡ TORREJON DE ARDOZ

ü AUToNoMo

FECHA FORMALI¿ACION PRESTAMO: 28/1012019

CUOTA OROINARIA MENSUAL tNtCtAL DEL pRESTAMO: 564,82 €
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$qq,l
PARTN ERS

TELEFONO

l

TOTAL 6742€

IRIMA ÚytcA DEL sEGURo; E pre§erúe seguro se c.,ot¡a]a pot un peiodo ¡niciat de 5 años a conár desde lé fecha de efecto del ¡nismo,t¡anscurr¡do d¡cho wriodo el asegurado podrá renovar las coberaurus obieto det presente contrato, con periodic¡dac! mensual hasta que ocüt¡aalguna da las chcunst¿ncies que se det,,ttan en el apd¡tado g de tas presáres condic ioñes part¡cularcs.
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GONDICIONES
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS :UFOC¡IA

¡loMBRE 0E LA A§EGITMDORA CTP pART¡ERS 0E SEGITROS Y REqSEG¡JRoS S A. dffi¡i'd..ñ CmE d. Sai ¡óiirc, ?l - ts01¡ Mdd lE@.ñr) tiArURAtEz oEL dEsco cUBlÉiTo Novrh
MEOIADOR EúROCAJA FIRqL IEOACIoN Op€rdor & B*¡S€!@ !¡mL{ado S.!. óD doñblb €¡ frM.i¡, 2 - 15004 fOlfDO (ESPAÑAI COI¡CEPTO PO¡ EL CUAI 3! AS¡GUM Pd c@t. pI¡pia

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscnta en el Registro de Entidades

aseguradoras por Oden lvlinisteria¡de 13 de Sept¡embre de 1978 con elnúrnero
C-559 con domicrlio sooal en CaÍera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este contrato y garant¡za el
pago de las prestac¡ones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo. El.¡ntroldelaaclividaddeCNPPARTNERSdeSegurosyReaseguros,
S.A. coresponde al l\¡inisteno de Economía y Empresa del Eslado Español, a
lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOIIIADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegucdo seÉ la persona que
aparece desigñado en la página pñmera de las presenles condiciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beflefciario
con carácter anevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPIfALARIO: Se enleñderá por establecjmiento
hospitalano cualquier hospital, dinica o saMtorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar

lratamientos teratÉuticos por facultativos legalmente autorizados paÉ el

ejercrcro de su profesión A los efedos de esta cobertura no se cons¡derará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituoones:

- Clinicás para eltratamienlo de enfermedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea eltratamienlo de enfermedades psicológicás o psiquiátric¿s.

- Re§dencias de ancianos, centros de dia y centros paÉ el tratamiento de

drogadiclos y/o ¿lcohólrcos y/o neuro¡cos
- Cliñicas para katamientos naturales, lermales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u olros lratamientos similares.
- Dicho establecjmiento debe estaratendido porun médico las 24 horas de¡

dia
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitalesl
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mertales o cuyo principal

obJeivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiálricas.

- Residencias de ancianos, asilos. cenlros de dia, casas de reposo y

cenlros para eltratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuroticps.
- Clinicas para tratañientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratar¡ientos similares, centros de salud, balnearios.
1,- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pres.nto Póliza de seguro las personas fis¡cas
que reÚnan las s¡guiontes cond¡c¡or¡es:

1) Ser ütulares de un péstamo h¡pobcario, formalizado con
EUROCAJA RURAL

2) Haberse adhorido a la ÉlÉa med¡ante la fifma de las Condic¡ones
Part¡cula1es.

3) Haber pagedo la prima única.
4) Que la edad dol Tomador/Asegurado está comp.endida entte los 18

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) EncontraGe en estado do buena salud, s¡n sintoma de enfurmedad,

y no padeco. n¡nguna enfermedad dE carácter evoluüvo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡h¡ac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta quqda defin¡da en las prssentes
Cond¡ciones Pafticula1€6.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en situac¡ón de alta en
mutual¡dad, montepío o ¡nstituc¡ón análoga qus la leg¡slac¡ón
deterñine.

7l Además para la cobGrtura de D€sempleo:
8) No conocec o estar en sih¡ac¡ón dg conocer que ss va a pfoducir la

extinc¡óñ o suspens¡ón de su rolación laboral por cualquiera de las
causas que dar¡an derscho a la prestación dg Do§ompleo 6n base a
esta póliza.

9) Además para la cobe ura del riesgg de lncapacidad Tomporal y
Hospital¡zac¡ón: No padecer n¡nguna oniermedad de caráctEr
evoluüvq.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada seá el porceñtaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinada mensual del préstamo vinculado a esla póli¿a de segum que, en el

momento de producrrse elsiniestro, estuvie§e pagaMo el asegurado.

Se entenderá que no form¿n parte de la suma asegurada de la pre§enle póliza

los iñtereses remuñeratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, coñisiones o pago§ que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pac{ado eñ el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El ¡mporte do la suma asogurada ño §6É superior, en n¡ngún c6o, al
importe máx¡mo dE 1,800 €,
En caso de que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
Incremonto del cap¡tal prestadq supondrá la anulac¡ón de la prosenie
póliza. En 6to6 casos ¡a Ent¡dad Asegurado.a proc€derá a la devolución
do la pñma no cor¡sum¡da.
Cuando el Tomador/AsoguEdo haya r€alizado amortizaciones parc¡ales
del préstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la 6úma
aaegurada de conform¡dad con lo establocido on ol apartado 8 de las
prssentBs Coñdicione§ Part¡culares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3I INICIAL
. Para la garantia dq Párdida lnvoluntaria de Empl€o se ostablsce un

pedodode carsnc¡a ¡n¡cial de60di6 naturales, a contardesde la lecha
de efecto del seguro. A efuctos de compfobar que en el rnomento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido El periodo de carsncia
¡n¡c¡al, so sntondeÉ quo la situac¡ón ds desomp¡eo se producs en la
fecha en que se prodEca la sxt¡nc¡ón o suspgñsión de la relac¡ón
labgral por las causas señaladaa en esta pól¡2a, y ad€más soa
acreditado por el Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo sustituya.

. Para la garantia de lncapac¡dad femporal se establ€cq uñ p€r¡odo de
carencia in¡cial de 30 dlas natuEle§, a conta¡ desdo ¡a fscha de efecto
del soguro. A efuctos de comprobar que En el ñornento del
acaec¡rñ¡entg del sin¡estro ha t¡anscurrido El pqriodo ds carenc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuación de Incapac¡dad tomporal se
p¡oduco on la f€cha on la que la enfgfmedad causante de la
lñcapacidad hub¡era sido d¡agnosücada por facultafvos dG la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y as¡ lo ratifiquen los serv¡cio6 módicos del asegurador s¡

sa cons¡dGrase necesar¡o. En los supr¡estos én lo§ quo la lncapacidad
femporalsq dgba a un accidento no se apl¡cará carencia ¡n¡cialalguña.

. Para la garantía de HosFr¡tal¡zac¡ón sesstabl€ce un perigdo de carencia
¡nicialde30d¡6 nah¡rales a contar desde la fE€ha de efecto dol sgguro.
A efectos de comprobar que qn el momento ds acaecim¡ento del
s¡niesbo ha transcurrido el periodo de c¿rsncia ¡n¡c¡al, se enienderá
que la s¡tuac¡ón do Hospital¡zac¡ón se produce en la fucha que

aparezca consignada en el ¡nlorme ds ingreso 9n 0l corespond¡oñte
estableo¡m¡Ento hosp¡talario qn el que el Tomador/Asegurado se
encuenttD ¡ngrc6ado.

3.2 ENTRE OOS STNTESIROS
En el supuosto de produqirse sih¡ac¡one6 de Pérd¡da lnvoluntada de
Empleo 6ubB¡gu¡.ntes a una s¡tuac¡ón antrsñor de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo quo d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de €§ta pólÉa, so
procederá al pago de riuevas prestaciones si el Tomador/Asogurado ha
estado v¡nculado de loma acüva a una nueva relac¡ón labora¡ como
trabajado. por cuenta a¡ena por un pefiodo min¡mo de 180 dias mturalss
ininteÍump¡dos y haya sup€rado el pgr¡odo do pruoba €stablec¡do
qorr6pond¡ente a su nugva rglación laboral. En c6o cor¡trario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supu€Bto de produc¡rse lncapac¡dades Temporalgs subaiguiontes a
una antsriof lncapacidad Temporalqued¡o lqgar a indomnizac¡ón por parte
de esta póliza, la asoguradora procédeÉ nuevamgnte al Pago dG

prsstac¡onos trar¡scuridos 180 d¡as natu¡alos, ¡n¡ntenumpidoB en
situac¡ón de alta en el rég¡Í¡én correspond¡onto, desdo el f¡n de la úlüña
incapacidad temporal s¡smpre que la enfefmedad causañte sea la m¡sma
que originó la lncapacidad quo dio lugar a la ¡ndemnbac¡ón por parte de
Esta póliza. Cuando la lnc¿pac¡dad Tempo¡al Subs¡gqienb se deba a una
onformedad d¡st¡nta la aseguradora p.ocedorá nuovamenüe al pago de
prestac¡on€6 crri¡ndo hayan taanscurido 30 dias naturales ¡ninteñumpidos
en s¡tuación de alta en ol rógimen cqrrGpondienüa, dssdo olfin de la úlüma
¡ncapacidad temporal.
En el supuesto ds produc¡Bo lncapac¡dades Temporale§ sub6¡gu¡ontes
debidás a causas acc¡dentales no habrá pefiodo do carcncia.
En el supr¡esto de producirse Hosp¡talÉaciones subsigu¡eñte§ a una

anterio. a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parto de

esta póliza, la asegur¿dora procedoá al pago de prestaciones
transcurddos 180 dias naturales ¡n¡ñigrrumpidG, s¡ enconb-arse en

situac¡ón de Ho6p¡talización tal y como so d6qribe en la prs§cnto póliza,

desde ql fin del último alta hosp¡talaria pgr la cual el as€gurado hub¡6e
estado perc¡b¡endo la corr6pondiqnts prestac¡ón s¡omprG que la

P¡! ná 3 Ce 10

R.M. ¡r. Mrrn l@ 4 319 lbo 3.E!l É3. dél lrbE d. s.i*:dno! hl. 115 lFJ. n'332Ú lñ.. l'- lF, 

^ 
61¡f345. cEú! AdB. .oGSFP ma8g)ol

EL,ROCA.]A RUF,AL rrGlltÁCtóN Op€F¡mR OE SANCq SEClnos !1NCU[ÁDO S L hsió en d FL!trro Adúiidrri6 E4.cd de ñdi4o6 d. quB 6ñ h d# ov.s37 _ oF 8L66S11

.NP PARINERS OE SEGL]ROS Y qEASECURoS S A. -Cft.¡ dq s.n r.ñim 21 . 2¡0r{ MoRID (ESPAÑA) - T. .3s152a34¡0 F. .:4915243¡01 'wáppa(BÉ3.



CNP PARTNERS

NOTIBRE OE LÁASEGIRÁDOM: 
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enlem€dad causante sea la m¡sma quo odg¡nó la Hospihl¡zación que d¡o
lugar a la ¡ndsmnizac¡ón po. partg do e6ta póliza. Cuando la
HBpitalizac¡ón Subs¡gu¡ento sg deba a una enformsdad disünta la
aseguradora proc€derá nuevamento al pago dq prGtaciones cuando
hayan lranscunido 30 d¡as naturales in¡ntsrrump¡dos s¡n encontrarss en
situación do H06pitalizac¡ón,
En el supuBto do produc¡rse HosÉital¡zac¡ones subsiguiont€s d€bidas a
causas accidontales no habrá per¡odo do carencia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garanti¿a en tos
téminos previslos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuac¡ón se ¡ndican
ten¡endo en cl¡enta la s¡tuacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
.I,,I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los electos de l¿ presente póliza la pérd¡da lnvoluntaria del Emp¡eo es la
situacjón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneEdamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducija su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su volunlad, a excepcjón de los func¡onarios públ¡c6, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboaa¡ de

duración indefinida en la empresa en la qLE cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semam¡es cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo público de Emp¡eo
Estatal, como totalmente desempleado y busc¿ndo activamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar re.jb¡endo prestac¡ón pública por dese.npleo del Servicio públaco de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que otorga el Señicjo
Públ¡co de Empleo Estatat.)

Si en el que en el momento de incunir en la situacjón de Desemp¡eo, el
asegurado se encuentra cobrando una prEstación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencja de cont¡rEencjas comunes, d¡cha
preslacjón se asim¡lará a efedos de esta garantia, ¿ la prestación de
Desempleo en su nivel contdbuttuo.
4.1.1, PRESTACION POR PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
ElAsegurador abonará a¡ benefc¡¿rio la Suma Asegurada, por cada perÍodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en sjtuación de desempleo det
Tomador/Asegurado, cornputados a partjr de ta fec¡a de suspensión o etincjón
de la relac¡ón laboral. De no po.manecq lG 30 d¡as cons€cuüvoG eh
situac¡ón do Pérd¡da lnvoluntaria dol Empleo, la Enüdad Aseguradora no
abonará canfdad alguna.
La suma Esegurada se abonará al Beneficiario designado en la presente póliza
con el fimite máx¡mo de 12 pagos consecúivos o 36 pagos altemos en tolaly
siempre que dicha situación de desempleo oql.ra durante la v¡gencja del seguro,
haya transcunido el periodo de carencja, y se produzca por alguna da hs
siguientes circunstancias:
Ext¡nción de la Rolac¡ón Labordl:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecjm¡enlo o ancapacidad del empresario ind¡vidual, y siempre que

eslas causas detem¡nen la extiñción del contrato de rabajo.
c. Por despido improcedente o ñulo.
d. Por despido o extincjón del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parle del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los artjqllos 40.1 (movilidad geográfca), 4.1.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcacjones sustancjales de las condicjones
de trabajo), 45.1.n (por dec8¡ón de ta trabajadora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) {extinción por ¡ncumptimiento det empteador) del Estauio de ioi
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En v¡rlud de resolución judicial adoptada en el seno de un proc€dimiento
concursal.

g. Suspensióñ de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de regulac¡ón
de empleo, resolución jd¡cia¡ adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a Ia m¡tad, al menos, la jomada de trabajo por
d¡cha causa.
Elderecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que et
Asegurado reanude una ac{ividad laboral remuner¿da, aún de manera
parcjalen ¡os términos descritos por ¡a norm¿tiva labora¡ espa ñola.

4.1.2. E¡CLUSTONES PARA LA GARANTTA DE pÉRotDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enoJentre en cla¡quiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do d€sped¡do y no reclams on üempo y forma
opo¡tunos conta Ia dgc¡sión empresarial, salvo porext¡nc¡ón de
coñü-ato derivada de sxped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
dosp¡do coloct¡vo o basado on las cassas objotivas previshs en
el arüculo 52 det Estah¡to de los Trabaiadores (R,D.L.Z2O.IS de
23 ds octubre).

b) Cuando su contrato de tsab4o se etinga por jubitac¡ón dot
omp.Ésario emplsador ind¡vidual dsl Tomador/Asegurado o por
sxfiración d€l üempo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
ssrvic¡o objeto dsl contrato.

c) Lgs trabajadorqs fiios de carácter d¡scont¡nuo en los psriodoB
en que cargzcan de ocupac¡ón olectiva.

d) Cuando, declarado improcedento o nulo el dospido por
sentonc¡a f¡fmo y comun¡cada por ol empleador la fecha de
ro¡ncorporac¡ón al trabajo, no so ojeda ta¡ dErecho por parte det
Tomador/Asegurado o no sq haga uso, en su caso, dg las
acc¡gñ€s prov¡stas en la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando nq hayan sol¡citado sl re¡ngrgso al puesto de trabajo en
el caso eñ quo la opc¡ón entre ¡ndemnizac¡ón o roadm¡sión
co¡r6pondiora al traba¡ado¡ o se estwioaa en excedenc¡a y
vonciera el per¡odo fiiado para la misma.

0 La exl¡nc¡óñ del contrato laboral durante el pe.iodo de prueba, la
iubilación ant¡c¡pada y s¡ paro parcial con una reducción inferior
al 50% de su jonada labor¿|, o cuando la indomnizac¡ón por
despido consista sn una ¡enta t¡Bmporal pagEdera en momento
del desp¡do hasta la fecha on la que ol trabajador acceda a la
jub¡lac!ón (prsiubitac¡ón).

g) S¡ sl Tomador/Asegurado üene deBcho a perc¡bir un salario por
parte del empleador, se qxceptúan do est6 supuesto los
complementos salariales pactádos colectjvamonte en los
expediontes de suspensión del contrato.

h) Lo6 desp¡dos cuya iñdemnizac¡ón sqa menor dol S0% de la
legalmonts estáblecida.

¡) Cuando elü-abarador cese voluntariamente su puesto de kabajo.j) Cuando la é¡ünc¡ón del contrato soa declarada procodente por
sEntencia firme, o s¡eñdo as¡ noüficado al Tomador/Asegurado
por pa¡b del smprosario, esto no haya reclamado en üeflpo y
forma debidgs.

k) El dBp¡do s¡n derecho a dEsempleo do¡ n¡vel coñtribut¡vo del
Serviciq Públ¡co dq Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación dé Desempleo de nivel contributjvo del SEPE se
rec¡be en fofmá de pago único.

m) Cuando el Tomador/Aseguaado se acoja voluntariamente a un
Exped¡entg d6 R€gulac¡ón de Erñpleo.

n) Si le Relación Laborat del fomador/Asegurado lo fuera con una
emprssa profiedad del ámbito fam¡l¡a. de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, así cor¡o en los c¿sos en
que el Asegur¿do o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
admin¡strador de Ia emp.esa; y tamb¡én si el
Tomedor/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o representac¡ón

_ - .-._ - 
gt-rE-!!¡ en los ó.ganos de adm¡n¡stración de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se enlenderá por lncapacjdad Temporal la
alleración temporal (situacjón fis¡ca revers¡ble) det estado de saiud det
Tomado./Asegurado constalada médicañenle, debida a un a@denle o
enfermedad, y que determina la imposibi¡¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habiU;t, origi;ada
alena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapaodad temporal et
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha sitúaqón twiera la
condic¡ón de autónomos lTrabáJadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Genera¡ de la Seguridad §ocial. trabaiadores
porcuenta ajena con un @nhato labofál teñporal. lrabaladores pof cuenl; aJena
con un contrato laboral indefin¡do que no estén cubiertos por la garantíá de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios públicos, siemire que el
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t¡al!f,aLEza DEL RtEsGo cuEtEnlo t¡)v¡¿
col¡cEPTo mR EL cual sE aSEGURA Pofcúmra pl4b

accidenle o la enfermedad que den ¡ugar a la referida inc¿pacidad lengan su
origen ú ocuran con posterio¡idad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
eslablecido respeclo al periodo de cárenoa.
El Asegurado. en el momento de la mntratac¡ón, debe enmntrarse en buen
estado de salud, sin síntorna de erfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo niser t¡tulares de una prestacióñ periódica o prestación por
invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora aboñará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30dias conseculivos ensituación de lnc€pac¡dad Temporal
del Tomador/As€urado y una vez transcumdo el periodo de c€rencia inicial, los
pagos sucesrvos poresta prestación se realizarán por cada periodo corÍpleto de
30 dias naiurales consecut¡vos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
siluación De no péÍnanecer los 30 d¡as consecuüvos eñ situacióñ de
lncapacidad Temporá|, la enüdad aseguiadora no abonará cantidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parc¡al y a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación siemp¡e que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y tamb¡én si su eslado p¿sE a ser de
lncápacidad Permarente en los lérñinos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemn¡zacjón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una ñueva enfemledad a la inacialmenle dec¡arada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de '12 pagos conseoJtivos o 36
pagos alternos eñ total y saempre que dicha situacjón de lncapaodad Temporal
ocu.ra durante la vigenQia delseguro y haya lranscurido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle pó¡za se entenderá como hospitalizac¡ón la

siluaoón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecim¡ento hosp¡taiario en condición de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o aaaidente y con la finalidad de someterse a tratamienlos médi@s
o qurfurgicos.
Estarán cubierlos por HospitalÉación el fomador/Aseguradoi
. Qúe en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni par¿ la cobertura de pérdida involuntaria delempleo ni
para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no lengan ningún tipo de
relación ¡aboral, n¡por cuenta propia ni por cuent¿ ajena.

. Que eslén en buen estado de s¿lud, que no estén en el momento de la
conlr¿tación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias mnsecltivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZAC¡ÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjario de la presente pól¿a, de
producirse la hospitalizacjón de¡ Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcarizado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el penodo de carencra inicral. Los pagos sucesjvos Serán por

cáda periodo mmpleto de 30 dÍas naturales consec.¡Jtivos dic¡a s¡tuación. Do no
pomanscor los 30 d¡as consecut¡vG, en s¡tuac¡ón de Hoop¡tal¡zac¡ón, l.
entidad aseguradora no abonará canüdad algunE.
Lá suma asegurada se abonará al Eenefciano designado en las presentes

Condiciones Paliculares con el ¡imite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en tolaly siempre que d¡cha s¡tuacjón de lncapacidad femporal
ocura duaante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de carencia
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEI\¡IPORAL Y HOSPIÍALIZACION
No ljenen la coñsideraoón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará preslación alguna en aquellos s¡niestros que
resulten o sean consecuencia de las siguienles siluacionest

a) Eñfermedades, les¡ones y comd¡cacionG causadas d¡rocta o
ind¡rectamonte por voluntad del Tomado/As€gurddo o
derivadas da la rgalizac¡ón dg actos notoriamente tomerario6
que enü"ñen graves riesgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto as¡ como los psr¡odos de d6canso
voluntario y obl¡gatorio que procedan 6ri caso do rñatEmidad.

c) Las produc¡das cuandq el Tomador/Asogurado so sncuentre
ba¡o la inf,uencia d€l alcohol, drogas tóx¡cas o esh¡pefaciente§;

los que ocurran 6n estado ds perturbación mental,
sonambul¡smo o on d€6arlo, lucha o riña, excepto caso probado
de legitjma doñonsa; 6í como los defivado6 de una actuación
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada iud¡c¡alme¡te, o su
rqs¡§lgncia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er onfsm€dad, dolenc¡a, estado g les¡ón por la quq sl
Tornador/Asegurado haya roc¡b¡do d¡agnóEüco y/o tratam¡ento
de un méd¡co en los l2 mqsos anbdores al ¡n¡c¡o do la cobertu.a
do la prs6ente póliza cqn anterior¡dad a la cortratac¡ón a la

ñliza, 6¡ corno las secu€las produc¡das por ellas, asi como los
defuctos d€ nac¡m¡ento y las enfermsdades congÉn¡tas.

e) Las inúarvonciones quirúrg¡c6 y t atam¡eñtos m&¡cos y/u
odontológ¡cos que no s6an esánc¡alss por razones mádicas y
sean demandados por ol Tomador/Assgurado por razones
ps¡cológ¡cas, porsonales y/o €stéticas, s¡empre qu€ no Eg deban
a sgcuslas de accidsntes produc¡do€ con posterioridad a la
fecha de efucto ds la cobortura dol seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualqu¡er ot¡o proceso patológico que bnga qomo
man¡lgstación ún¡ca el dolor, salvo que cx¡stan evldénqias
ot¡ieüvadas por sstud¡oB már¡cos complemontados
(radiologias, gammagrafias, €§cáneres, T.A.C, etc.) que
demugstron la oxistenc¡a ds alterac¡ones y lesiqnes que
justifiqusn el dolorcausa do la incapacidad tompor¿|.

g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átr¡cas y mental6, ¡ncluyerdo el
qstrés, ans¡edad, depresion6 y af€cc¡ones s¡milares, aun
cuando d¡chas snformodados y afecciones hayan sido
diagno6ticadas y tratadas por un m6dico €specialista
(ps¡quiatra).

h) Las enfsmedades c les¡ones derivadas do Ia prácüca
profus¡onald€ cualquier deportg, de la partic¡pac¡ón sn apueshs
o competiciones, y de la péctica como afiqioñado o prof6ional
de activ¡dades de alto ri€ago, asicomo 106 accidenbs dorivadG
dE la cofducción de vohículos s¡n el corespond¡onte p€fm¡so
erped¡do por la autofidad compstEntq y los accidentgs aé.eos a
sxcopción de 106 vuslos comsrciales on l¡nea r€gular autofizada.

il L¿s curas de reposo, tsmalos o d¡6tát¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estÉn percibiendo una pens¡ón de

¡nvalid@ o qu6 o6táñ tram¡tardo en el momento dq la
corfratac¡ón del s€guro la ¡nqápacidad p6]man6nto absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIOAD DE GARANÍIAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Eñpleo, lncapacidad Tempgral
y H6pitalizac¡ón son oxcluygñtgs entro si dep€nd¡endo de la situac¡ón
labolal en la que se encuent e €l Tomado/As€gurado on el momento ds
producirse el sin¡6tro, pqr tanto cuando un Toñador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo no podrá ostar cublorto por
lnc¿pac¡dad Tomporal, n¡ por H6p¡tal¡zación € ¡gualmonts en ol resto do
los supuestoo en que el TomadorrAseguri¡do pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hospitalizas¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Beñeficiario no tendrá derecho al cobfo de las prestaciones por
Pérd¡da lnvoluntaria de¡ Empleo o lncápacidad Temporal si la mntingencia se
produce, o se deriva o es consecueñcia direcla o indireda dei

1. Los riesgos ertraord¡narios sujotos a recargo obligator¡o a favor
dol Consorcio de Componsación do S€guros.

2. Los que no den Lugar por LGS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ór ofi cial d6 guerra.
4. [ás consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rsctas dc la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclsar o contam¡nac¡ón radiactiva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa del mismo duEnte la pr¡mera anua¡¡dad do

seguro.
6. Lgs s¡nie6tros causadoe intenc¡onadamente/volunladamento o

por mala fe dol Tomador/Asegursdo. Las consocuenc¡as de uñ
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o n€gl¡gencia grave del
Tomado¡/Aseguradq d€clarado as¡ jud¡cialmente.

7. Los s¡n¡estos ocuridos como consecuenc¡a de temblore§ de
tjerfa, erupc¡gnos volcáñicas, inundaciones y otros tunómcnos
s¡smicG o meteorológ¡cos de carácter extaord¡r¡ario.

8. Los producidos antes de la priryrera pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡ficados por el gobierno de la nac¡ón como Calamidad
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Nacioñal o catástrole asl como ep¡domias y pandom¡as.
'10. Las consocuonc¡as do gr¡oras o de otras circunstanc¡as

€xtraord¡narias y aquóllG otros supugstG qr¡e tsngan la
cons¡d€rac¡ón de ft.¡orza mayor d€ acuordo coñ lo previsto en el
art¡culo 1.105 dsl Código Civ¡1,

6.. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presente seguro será la especmcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
La compañía aseguradora se reseña el derecho de ¡ncrementar la tarifa de
prima en los anúeEarios mensuales una vez transcurida la durac¡ón in¡cial de
5 años sa existen cambioo normat¡vos, legales y objetños, en la defin¡c¡ón de las
prestacio¡es a ajenos a la ac1¡vidad de la aseguradora. La citada variac¡ón debe
ser comun¡cada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante el cual el Tomador/Asegurado de¡ Seguro podrá resc¡nd¡r la pólÉa.
A la prima que resulte de la aplicEc¡ón de esta tarifa se ¡e sumarán los impueslos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del ñismo. TranscuíiiJo el penodo de durac.¡ón inic¡al, se podrá
rcnovar por periodos mensuales de aoerdo con lo establecido en la página
primera de las presenles condiciones particulares.

Los recibos de primas deberáñ hacerse efestivos por el lomador/Asegurado-
Con ca.ácter general, y salvo pado en conlrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se real¡zará med¡anle domiciliac¡ón bancaria de los recjbos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ertidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autonce la domiciliacjón de los
mencjonados cobros. Será por c.uenta del Tomador/Asegurado cualquie. gasto
dedvado del medio de pago ulil¡zado.
En caso de ¡mpago de la pima única, el s€guro no entrará en vigor. En esle
caso, la Entilad Aseguradora quedará l¡berdda de su obligac¡ón en cáso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la c¡bertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al
vencjmiento de la prima se enlenderá que el conlrato queda efingu¡do. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en susp€nso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso En caso de irÍpago
de a¡guna de las primas mensuales la Entidad Asegurador¿ comunicárá a lravés
de una c€la enviada al dom¡cilio del TomadodAsegurado que la poliza quedará
cancelada en elmomentoen elque se produzc¿ un segundo impago de la pnma
mensual.
8.- MootFtcActoNEs y ANULActóN oEL SEGURo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá real¡zar las
modmc¿ciones que se establecen e¡ el presente apartado. Estas modificaciones
una vez ñotificadas y aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo máxirfio
de cinco dias háb¡les, supondrán la em¡§ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado porel Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el
dla de la sdicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización tgtal de la operacjón
de linanciación vinculada alseguro dará lugaÍ a la extincjón del mismo, previa
devduc¡ón alAsegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte conespond¡ente a los recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el efomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ en caso de siniestro quedando
extinguido e¡ contrato de seguro.
Modificaclón de la suma asggurada. La amortiza.jón ant¡cjpada parc¡a¡ del
préstamo da.á derecho al TomadodAsegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a l¿ parte amonizada antidpadamente del
préstamo menos el ¡mporte conespo¡diente a los recargos e ¡mpuestos
satisfechos, continuando v¡gente el presente contrato de seguro por reslo det
importe del préstamo pendieñte de amortizar.
La Ent¡dad Aseguradora edregará un SuplerÍento con las nuevas cond¡ciones
de la póliza tras la amort¡zación parcialrealizada por el Tomador/Asegur¿do.
El procedimiento de extomos descrito en el presenle apartado cuando se
produzca la amorl¡zac¡ón parcial del préstamo, no será de aplicac¡ón, una vez
lranscurido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonañdo las primas delseguro Temporal Renovable l\4ensual.

9.- DURACTóN DEL SEGURo y coBERTURAs
Elseguro tendÉ una durac¡ón inic¡al de 5 años a contardesde la fecha de efeclo
delmismo, transcunido dichoperiodo elasegurado podÉ renovar las coberturas
objelo del presenle contrato, con peiodicldad mensual hasl¿ que ocura alguna
de las c¡rcunstancias qL¡e se detallan a conlinuación:

- Se produzc¿ elvencimiento delpéstamo vinculado al presente corf.ato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años s¡empre que
esta circr]nstancia se dé con anteñoridad al vencjm¡ento de la operación
de financiac¡ón.

La cobertura terminaÉ y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesaÍá en
el momento en que tenga lugarelprimero de los siguientes evenlos:

a) La fgcha en la cual todas las canüdades deb¡das por ol
fomador/Asegurado a la entidad prestamista por e¡ Cont.ato
de Financiac¡ón v¡nculado a ssia póliza de segurg fueran
.sembolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcan¿aBe la f€cha de term¡nac¡ón del Coñtrato de
Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta ñl¡za, aunque nose hubieran
r€€Írbolsado todas las cantidad$ debidas en virlud del
m¡smo,

c) La fscha en que elCgntrato de Financ¡ac¡ón vinculado a esta
Pól¡¡a de s€guro term¡ne porcualquiE. causa.

d) Lá focha sn la cual el Asegur¿do alcance la €dad de 65 años,
o en la fucha en la quG se ce6e en toda activ¡dad profes¡onal
rcmunorada, o en la fucha de jub¡lación o de prsiubilac¡ón
cualquigr¿ quo sea su causa, excepto para la garar¡t¡a do
hospital¡zac¡ón.

e) La fscha do fallecimiento o de declarac¡ór¡ del estado d6
lncapac¡dad Psmansnte del Asegurado en cualqu¡era de
sus grados o Glan lnvalide¿

f) La fecha en la que se prodlaca una subrogac¡ón, ce6¡óñ de
la pc¡c¡óo o cualquier transmisión de los derechos y
obl¡gacioñes de las parbs que ¡nte.v¡onen en el Contrato de
Financ¡ación.

gl As¡m¡srño, la cobertlra tErm¡nará eñ la fecha en la que el
Asqgur¿dor haya pagado el núrhero máx¡mo de
PEstaciones conseculiv6 o altsmas por lncápacidad
Temporal, tlgsp¡t¿lizac¡ón y/o Pórd¡da Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han ñiado en esta pól¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
Durañte los c¡nco primems años de vigenc¡a de ta pótiza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amonización totat ant¡cjpada de la
operación de financiación a la que se encuentra vinculado el segurc. En eslos
casos se procederá según ¡o establec¡do en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas ¡as renovac¡ones mensuales lranscuridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescirdida anticipadamente a la tucha
prevista para su vencimienlo mensual, tanto por la Enlidad Aseguradora cor¡o
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión antic¡pada del sequro
esta lomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondiente
a la mensua¡idad en Ia que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguda la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Eñtidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agaavac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a ¡a

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcacjón del contrato en un plazo
de dos meses ElAsegurado podrá ac€ptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcunido d¡cho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la
Ertidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dáñdole un nuevo plazo de
quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho días siguientes
comun¡cará al Asegurado l¿ resqsión definitiva La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir e¡ contrato comun¡cándolo por escnto al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que luvo conocjmienlo de la
agravación del riesgo.

§?r'.,*. ^
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cNp PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera pñma no ha sido pagada, o
la pnma única no lo ha sido a su vencimienlo. el asegurador tiene derecho
a resolver el conlrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo paclo en contrado, sila prima ño ha sido pagada

antes de ql¡e se produzcá el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

En c¿so de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegrradorqúeda suspendida un mes después deldia de su vencimiento.

Si el asegurador no reclama el pago denlro de los seis meses siguienles al

vencimiento de la prima se entenderá que elcont.ato queda exlinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contaato esté en suspenso, solo
podrá exigir el pago de la prima del per¡odo en curso.

Si elconlrato no hL¡biere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos

anlenores la cobertura vuelve a lener efecto a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo 6tablec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contlato de

Seguro las partes pueden oponorso a la prórroga del coot¡ato med¡ante
una noüficación esc.¡ta a la otra parte, efucU¡ada con un plazo dq dos
meses de antic¡pacióñ a la conclus¡ón del periodo dol §qguro on cur§o
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejErc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un m6s de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea eiecutada por el Tomadof/Asegurado.
11,- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no 5e ha

hecho efectivo o s¡ en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmenle para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

coÍespondiente cuola del préstamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratada§ en
las coñdiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Part¡culares del Seguro

La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus ñédicos, inspeclores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pernitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas v¡silas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Ent¡dad Aseguradora consrdere necesada.

El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
preslación- salvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo por la oposición del

médico o personal facullativo en caso de siniestro por lncapacidad Tempor-¿|.

La documentac¡ón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertu

. Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente. que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad

- Hrstonal Clnico o Certrfic¿do Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certrficado
se hará conslar específicamente si existen anlecedenles relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsma§.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón ¡nforme de ingreso y
alt¿ hospitalaria.

- Además de lo anterior en c€so de Ac.idente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡ficado emitido por la
empresa s¡ se lrata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a l¿ fecha del s¡n¡estro.
- Justificante de la titularidad de la cuenla banc¿¡ia donde ingresar las

prestacjones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anlerioÍnente

relacioñada o que sea necesaria para verificar su valide2 o alcance
Eñ la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡estro:
- P-an-é-de conlirmtCi6ñ¡AE54a periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del sin¡estrg:
- Copia leqible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y corÍpleta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de situacjones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificac¡ón de la hora de entrada y salida
del cenlro hospilalario que just¡fque al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Cenillcado ¡,4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará constar específcamente si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡ligencias iudiciales y/o atestado y/o cop¡a del certifcado emitido por la
empresa si se lrala de un accidenle laboral-

" Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justificanle de la litularidad de la cuenta bancaria donde iñgresar las

preslaciones.
' Cualquier otra documentación sustitut¡va de Ia anteriormente

relacionada o que sea necesaña para venllcar su validez o alcance
En la continuación del s¡n¡ssüo
' Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del péstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el reciazo de un siniestro con postenoridad a haber§e

efeduado pagos con cargo a¡ mismo, el Aseguiddor podrá repelir a su elecc¡ón

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndebidamente

salisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de Ia Prestación sólo se llevará a c€bo una vez que elAseguEdor haya

recjbido la documentacjón y las pnrebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneficjario. En caso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las peliñentes pruebas de
qúe el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuaciones de lnc¿pacjdad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnicjón establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites establec¡dos en

la página primera de las presentes Condic¡ones Partaculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de.eclamac¡ón desde
el momenlo en que se encuenlre en s¡tuac¡ón de lncapacjdad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que ei Tomador/Asegurado cese en §u situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalizacióñ,

o deje de aponar las pruebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuerfra en dicha Situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fiado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro §e pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Padiculares.
12. RÉOMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el articulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras yd¡§posiciones concordantes.

- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
. Vida Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 dias e¡

desempleo.- Carta de notif¡cáción de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente flrmada y sellada.

- Cenifcado de Empresa y dos últimas nómanas, debidamenle firmado y
sellado.

- Desolose de l¿ hqudaooñ e rndemn2aoón efecluada por la empresa, en
papelde ¡a empresa y debdamenle fimado y sellado.

- Justific¿nte conespondiente al ingreso de la indemnizacjón.
' En caso de S¡/AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Jud¡cial.
- En caso de E.R.E., autorización adm¡ni§trativa y comunicación de la

empresa al trabajador.
- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicanle de la titulañdad de la cueñla bancária donde ingresar las

prestacjones.
- Cualouier otra documentaoóñ sustituüva de la anteriomenle relaclonada o

que s'ea necesaria para venllcar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dol s¡niestro:
- Jústificánte de pago del SPEE y/o Vida laboral ¿ctualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoerture del sin¡estro:
- Copia legabie del DNUNIE.
- Vida Iaboral aúualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autÓnomo, documento
acreditalivo de estar inscdto en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy último pago.
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12.2 A fo$tador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Benellciarios, así como sus derechohab¡entes, están facultados para
fo¡mularquejasy rec¡amaciones ante elSetuicio de Reclamaciones de
la D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domac¡lio
en el Po de la Caslellana ño 44,280/6 Madrid y con página web:
www.dqsfo.mineco.es/rcclamac¡ones/¡ndex.aso contra Ia Entidad
Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta realiza práct¡c€s abusivas o
lesiona los derec¡os dedvados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para ¡a admisión y
trarnitación de quejas o reclamac¡ones ante el SeMcio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amente porescrito al Area de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posteriorjdad, at
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido elpla¿o legalnente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 ElÁrea de Protección de¡Ctiente de CNp PARTNERS, domic¡tiado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 

^¡ADRID, 
y dirección de correo

electrón¡co protecciondelcliente@cnopartners.eu tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamac¡ones le sean foÍnuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera iñstancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor
de¡ Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domaciliado en e^/elázquez no80, loD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacionesaada-defenso¡.ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesarja en la
inslrucción del procedimiento de resolúción de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Clienle
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, e¡ recuEo a oko mecanismo de solución de conflictos,
n¡ a Ia protección adm¡nistratrva
ElArea de Proleccrón al Clienle. acluará en la resolución de las quelas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo eslablec¡do eñ su Reg¡amenlo que
estará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será faci¡itado en cualquier
momento.

I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prev¡sto en la normaliva ap¡icable en materia de
proteccjón de datos, y especialmente en ef Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlarnento Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 2016 relatúo a la protección
de las personas flsicas en lo que respeda al tratam¡ento de datos person¿les y
a la libre circulac¡ón de estos dalos y porelque se deroga la Dired¡va 9146/CE
(Reglarnento General de Protección de Dalos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma at Tomador y/o asegurado de ta
Póliza. de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguientel

INFORÍIiACIÓN EÉSICA SOBRE PROTECCÉN OE DATOS:
Responsable deltralam¡ento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp parlners) NtF
A-28534345
+info: ¡nlomación ad¡cional
Firiálidad del tratamionto do sus dato6
Final¡dsd Princ¡pal"t suscripcion y ejecución de un contrato de seguro.
+info: inforñación adicional
Leg¡timac¡ón para eltrahm¡onto ds su6 datgs
La bass lsgal para el tratamiento de sus datos Es la ojecución del contrato
de s€gu.o eñ lostéminos quefguran en las Cond¡cjones de la pól¡za, asicomo
eñ la Ley d6 Contrato do Seguro y Ley ds Ordenac¡ón, Superv¡sión y
Solvenc¡a de entidad€a aseguradoras.
+info: infomación ad¡cional
Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comun¡cados a:r' Reaseguaadoras y/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestación de serv¡cios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNp
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas tram¡ladoras de siniestros con qu¡en CNp partners haya
efemalizado dichos servicjos, peritos, etc...), con los que CNp partners se
compromete a susc{ibir elconespondiente contrato de tratamientode datos.r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su conlralo.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumpl¡mienlo
de las obligac¡ones de supervis¡ón y/o para gestión administratúa y gestión
cer¡tr¿lizada de recursos infomáticos.

TransforenciaÉ lntEmac¡onales previstas: Sal€sforce.com EMEA Limited y
empresas del G.upo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+¡nfo: infomación adiciona¡
Dercchos
Acceder, rec{ifc¿r y suprimir los datos, asÍ como otros derechos como se expljca
en la infomac¡ón adicional.
+info: información adicronal
INFORIvIACION ADICIONAL SOBRE PRoTEccIoN DE DATos:
Reaponsable d€l Hamiento de sus datos
Oatc da Contacto:
Domicilio: Cánera de San Jeónimo 21, 28014 Madrid
Telefono: 915243431
Coneo Electónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: dod.estampoarlners.eu
F¡nal¡dad del tratam¡eñto
¿Con qué ñnalidad tratamos sus dato6?
En concreto, denlro de la 'Finalilad Princ¡pal'. los Dalos personales serán
tratados paral
. Valorar, seleccionar y tarmcar los riesgos;

' En su caso. pa¡a ¡a realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencja, asi
como en su caso manlener adualizados sus datos para este fin;. Suscribir, oJmpliry exigir el cumplimienlo del contrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al contralo de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligacionesjuridicas de las partes bajo el mismo,. Presentar al cobro las pdmas que deba abonarel Tomador bajo elcontrato
de seguro y emitir recibos relálivos a las mÉmas;. Tr¿mitación de ¡os siniestros (incluyendo prest¿ción de señic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Partners par¿ el clmplimaento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan external¡zado
tales funciones);

. Gestión de qr¡ejas y reclamac¡onesi

' Registro de pól¡zas, sin¡estros, provis¡ones técnicas e inversionesl. Real¡zar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a y posiblefraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cuahuier momenlo de la
vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del interés leg¡timo que
ostenta ¡a Entidad Aseguradord, la consulta y cruc€ de los Datos personales
con fcheros comunes para evilar haude en el seguro y con flcheros sobre
solvencia patrimonial y céd¡to:

. Cumplar con obligaciones preüstas en la Ley, ancluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a adentifcar a¡ Tomador o cuando su
tratamieíto esté basado en una hab¡litaoón legal;. La real¡zac¡ón de estudios de técnic¡ aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnesaduariales para la determinación de la prima
en la suscfipc¡ón del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de foma centrali¿ada los recursos informálicos
(apli{:aciones, servjdores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativN intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenecé CNP Partners.

' Remitirie comun¡cacjones comercjales sobre los productos de CNp
Partners sim¡¡ares a ¡os contratados a través de coneo postal y/o l¡amada
telefónica.

¿Oué tatam¡ontos adic¡onal€s podemos realizar?
Adic¡ona¡rnente:
/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tEtados para remitirte ofenas

cornerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
infomacjón sobre produdos dist¡ntos a los contratados. infomación sobre
las acciones de marketiñg que CNp partners vaya ¿ llevar a cabo (entre las
que podráñ ñgurar, campañas, proyectos, sodeos. concursos. eventos de
cu¿lquier lipo y temátic¿), la rea¡ización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletteG (lodo ello incluso por medios e¡ec1rón¡cos).r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perllles con fnes comerciales y de marketing @n el objeto de cmocer sus
preferencias y necesidades y, en su c:t§o, y enlre otras, adecuar ¡as
coñunicaciorEs comerciales, diseñar productos en base de dichas
preErencias y necesidades.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¿Durante cuálrto tiempo trátaremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercanlil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada. duranle el plazo de
conservación legalmenle establec¡do. Puede consultar en cua¡qu¡eÍ momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo electrónico e§tablecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamienlo.
r' S¡ ha dado su consentimiento, podremos lralar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre produclos distintos a los mñtratados, ¡nformación sobre
las accrones de marketing que CNP Padne6 vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyedc6, sorteos, concutsos, eveñtos de
cualquier tipo y temálica). la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso pormedios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos kalar sus datos para la elaboración de perfiles

con fnes mmerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenctas y necesadades y, €n su caso, y entre otras, adecuar las

comunicác¡ories comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tralamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡le su opos¡cjón de conformidad con lo establecrdo en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dato§?" indicado en este documento de info adic¡onal.
L€g¡ümac¡ón para ol tratamignto dg sua datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuoón de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean lralados. no será posible

la celebrac¡ón del contÉto de seguro y/o geslión del conlrato.
Adioo¡almente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
,' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para recibir ofertas

comerciales de CNP Palnes por med¡os electrónicos asicomo información
sobre produdos dislintos a los contratados, para informarte sobre acc¡ones
de marketiñg (entre las que podráñ fgurar carrpañas, proyeclos, sorteos,

concursos. eventos de cualquier tipo y temáticá) y/o realizac¡ón de
encueslas de satisfac¡jón y newsletters (todo ello ancluso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas linalidades.

"/ Si ha aceptado. la cláusula para el tratam¡ento de sus dalos para la
elaboracjón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñaa produclos en base de
dichas prefe¡encias y necesidades.

Asi mismo. podremos tratar s(§ datos para el cumplimiento de una obl¡gac.ión

legal. de acuerdo con lo establecrdo en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,

SupeNisión y Solveñcia de Enlidades Aseguradoras y su Reglarnento de

desanollo, Ley de i,,,lediación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a

de seMcios fnancieros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comasión,

de 10 de Oclubre de 2014, po. el qL¡e se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi

coño los Reglamenlos comunilarios de ejecucjón de solvencia ll, Directiva UE

2016197 sobre distritucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de noviembre de 2014 sobre los documentos de datos fundamentales relativos

a los productos de inversión minorista vinollados y los productos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los

compromisos por pensioñes de las empresas con los trabajadores y
benefrcianos. asi como cúalqu¡er olra Ley que se promulgL¡e en un fi.¡turo y que

afecte alconlralo.
Así mismo, se podrán tratar para los caso§ en que exisla un interés legitimo por

parte de la aseguradora.
Desü natarios
¿A quién se le va a comun¡car sus deto§?
Además de lo indicádo, siha aceptado la cláusula de comunicación de losdatos,

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofre.Erte anformación comercial sobre produc{os de segu.o,

inlermediación a través de intemet, y planes de pensiones, ¡nformarle sobre

acciones de marketjng (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,
soÍeos, concursos, eventos de crralquier tipo y temáfca) asi como envío de
ñewsletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está dáusula. sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisióñ y transformación.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabosiempre ycuando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Nomas Corporat¡vas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equ¡parable al español y c¿ntarán mn todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos adualizada la infomación sobre transfe.encias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un fuluro en nuestra u/eb:
https://www.cnppartners.elpolitic€¡e-privacilad/
Der6chos

¿Cuá¡es son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier p€rsona tiene derecho a conocers¡CNP Partners está tratando datos
per§onale§ que les concieman o no.

Las personas interesadas l,enen derccio a a@eder a sus datos personales
(defecho de acceso)asi como a solicitar la reclificación de los datos inexados
(derscho de recüñcac¡ón) o en su caso, su supresióñ qlando, entre otros

motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteÍninad as circunstanc¡as, los anleresados podrán solic.itar la l¡mitacióndel
tratamienlo de sus datos, en cuyo caso, únic¿merfe los conservaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la limitación del
tratam ieñto).
En dotgm¡nadas c¡rcunstancias y por motivos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón pa.t¡cular, lG ¡ntsrssados podrán gponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP PartreB dEiafá de batar 106 dato6, §alvo quo obedezcan a
mot¡voa logiümos o el o¡ercic¡o o defunsa de posibles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento ldorecho de
r€vocac¡ón del cqnsenüm¡ento)
En elcáso de que sol¡cite la portabil¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de los dato§), se podrá realÉar, pero siempre que

cumplan cpn los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuardo la empresa a la cualdeben sercomunic¿dos sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podán
realizar si afedan a datos de salud o se traten de seguÍos mlectivos).
Puedes ejercEr todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu andicándonos que es Io que necesita en

relac¡ón con sus datos.
Si prefieae env¡amos su pet¡ción por coneo ordinario:

CNP Partñers de seguros y reaseguros S.A.

Señicio de Atención ¿l Cliente
Canera de San JeÉnimo no 21

280'14 l\¡adnd
Porfavor, no olv¡de indiÉr que se pone en contado con nosotros en relación a

la proteccjón de datos personales.

Si no rcspondaésemos salisfadoriamente a sus peticiones o quiere prcsenlar

una .eclamación lo puede hacer a través de ema¡l

orolec¡iondelcliente(Acnooarlners.eu o a través de un escrito en el dom¡c¡l¡o

antes indic€do pero dirigiCo al Area de Protección del Cliente. En todo caso,

puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de dato§ que es la auto.idad

enc¿rgada de velar por elc{mplamiento de §us derechos en esta maleña. En su
página \¡¡eb pLrede enconlrar información adic¡onal y comdementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:

httpsr//www.agpd.es/portah¡/ebagpd/index-idesjdphp.php

EUAOCAJA RI]FAL MEOIACION OPEFADOR OE B¡¡r} SEG-]ROS VINCULÁm S.L nsilo .i ol R;qiro Adñhdráú¿ E p.oi¡ do mcdi.doG & ¡.§u,6 6¡ l. dae 0v m37
R Nt de úadl. roro 1.31-c lbtu 3 991 e3' dd Lrho do S&]snd.!, rolb I95 h.r¿ n¡ 3230. l¡!. r. NIF A 2353¿315. clno Adñ. oGSFP @:6*G0001
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

l,¡o¡IBRE DE LA ASEGT§ADORA: OIP pARf¡EnS DE S€GUROS y RE SEGJf,OS S,A, óñbai'lá .i C@a ó Se Jdúim 2t - mtl Mdid ¡IATUR¡LEzA OET EESCO CL]EE¡IO ¡b V'IA
Cor{CEPlo pOR EL CUAI SE ASEGURA Fo, c@ á p,¡párEda¡on EURoCAJA RUML r,tDr¡CloN oldd« d. B.É§.sc MEd* s.L d ddidE én ol¿éle. 2 - ¡6m4 IotEoo (ESPAN¡I

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO. ACEPTE
LOS DISIINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debo autorizar el uso de Sus datos de sslud gn caso de s¡nio3tro. para la tram¡tación. oer¡tación v l¡ou¡dación del m¡smo, dado ous de
lo conkario no so podrá eiscutar el contrato:

E Acepto, conforme a lo anlerior, al tratam¡ento de los datos de salud para ¡a ejecuclón del contrato por ta propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tram¡tacjón y liquidac¡ón del srniestro.

Si acepta lo §iguiente, sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios etectrónicos. as¡ como
información sobre productos distintos a los contratados, infomación sobre las acciones de marketing que CNp partners vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (entre otras, cámpañas, proyeclos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de
satisfacc¡ón y envío de ¡,ews/etters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir oferlas comerc.¡ales por medios eleclróntcos, información sob¡e productos distintos a los
conlratados, sobre acc¡ones markeüng, .ealización de encuestas de satisfacción y envio de ne\¡lsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo §iguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
¡nformac¡ón cornercial sobre sus productos y serv¡cios, realización de accio¡es de marketing de cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos
sorteos, corlcursos, eventos de cualqu¡er tipo y lemática), as¡ como envío de Dews/ette¡s, por cualquier medio (entre otros. postat. te¡éfono. e-
ma¡l). +infoi información adicional

D Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para flnes comerc¡ales y de marketing y
recepc¡ón de newsletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perllles con fnes comerciales y de market¡ñg con el objeto de conocer sus
prefercnc¡as y necesidades y, eo su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y nec€sidades.

D Acepto el tratamiento de m¡s datos para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing.

El presonte cootrato se .ige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por tos anexos y Apénd¡ces que em¡ta ta
Enüdad Aaegurador¡, y qu€, eñ su conjunto, constihryqn el Conbato do seguro, car6ciGñdo de va¡or y ¿fecto por sepamdo. l-¿s clát¡sulas de las
coNDlcloNES GENERALES son desarrolladas y, qn su caso, modificadas porsshs coNDtCtoNEs pARTIcULARÉS. En caso de discrcpancia entre to
ostableo¡do 6n las CONI)ICIONES GENERTALES y lo pactado en las CONDIC¡ONES PARTICLLARES, prevalecerán éslas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a dgr¡ve do pactos contra la lgy, la mor¿l o el orden público, en cuyo caso sé Gntenderán nulos de pleno derecho, lgualmeñte las preseñtes
coNDlclONES PARTIct LARES son em¡tidas tomando como baso las doclarac¡ones delúomador, elcuest¡gnario méd¡co oen casg de ser as¡ roquerido
por la compañia aseguradora dg acuerdo con las pri¡otras que se cons¡dsren ñecesarias para una correcta valoaación del rie6go.
A los efectos de lo d¡spu€Gto on los articutos '122 y s¡guiontos dgl Reglamento de Ordeñac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradqras
y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, ds 20 do novieñbre, ar¡rt os inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en ta
m¡snatucha y con anüerioridad a la celsbr¿c¡ón del presente coñtrato, Nota lnformatiya comprens¡va de todos los ajpectos relaüvoc alpresente soguro
qus se contBmplan en los c¡tadoG precoptos reglar¡entarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER YACEPTAR QUE LAS FRESENTES COT{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Le¡do y confom6,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nssparables orpodidas por ambas caras, en LEGANEs a 28 dq octubre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD

-*
D. Santiago Dominguez Vacas

O¡roctor General Adjunto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡l Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandatc Refercncc

206823081 000267000000560201

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Deblor(i)

JORGE GARRANCHAN RODRIGUEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lgAN del Deudof
A(oun( nunbet IBAN of the Debtot

ES77 3081 0267 7933 8573 2726

swtfi / Btc

BCOEESiIMOS,I

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentificac¡ón del Acreedor

AV|5O IMPORTANTIT El dcudor qued¿ infürm¡do quÉ, el ldeñr¡ficdor d.lAcr€edor ref.rcn.i¿.lo .r .rG M¡ndato pucd€ dif.tu, por Él c¿,nb¡o d.l Códlgo de N.godo (SufiJo)

incrúido .ñ €l ñ¡rmo, cor elulilizado por.la.re€dor efl l¿ genbn de ¡d.udo! SIPA coñ r! tntid¡d F¡ñ¡.c¡cñ, r¡ñ qué.sto lmpl¡qué vañáclóñ en l¿ ¡denlld¿d f¡s(¡ly/o 1.9¡l

délñlsmo, ni Delul.¡o a¡qu.o eñ lo! ¡¡t.reler d.ldEudor.

¡n ún g¡ng your deb¡s 
'ÉPA 

thmugl lt, f¡mncial ¡Dtt¡¡u¡¡oD, wirhoat i4ñtving y.l¡eúon ¡n l¿g1l ¡d¿haky th¿rcof ot ¡hlt .zutc aay qqudlce ao ah. in¡e¡eta' of ¡he debto¡,

Nombre de la calle y número
Straet Name and ¡u¡flber ofthe Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2t
códlgo postál / cludad
Postal Code / C¡.y

280I4 MADRID

País

Counlry
ESPAÑA-SPAIN

Mediañte la firma del preseñte formul¿ro de Ordeñ de Domi.¡l¡acióñ, ulted autoriza á CNP PARTNERS de Seguros y Re¡5.9uros, S.A. a env¡ar órdenes a su

entidad fiñanciera, para adeudar en su cueñta los importes qu€ !e devenguen como conaacueñcia de este contrato y, as¡mismo, autoriza a !u eñtidad

financiera para (¿rgar eñ su cuenta los rmportes debidañeñte notificádos por CNP PARTNERS de Seguros y Rea5eguros, 5-A. Como perte de sus derechos, él

deudor está leqrt¡mado al reembolso por su eñtidad en los térm¡nos V (oñdic¡ones d€l (ontrato suscrito (oñ Iá misma. La solicl¡ud de r€embolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha d€ adeudo en cuenta. Puede obtener inforñación adicioñal tobre 5us derechos en su €ntidad

8y s¡gn¡ng ¡h6 ñand¿te fo¡ñ, yoa ¿uthoriz. CNP PARTNERS de S¿gutos y Reasegulos,s.A.¡a send ¡nttruct¡ont ¡o your bank ¡o dcbn yoú a..ouDt the añounts lhal accre at 7 rtuk

of yoút t¡gh.s, you ¿te ent¡¡ted ¡o a rfund floñ yout b2nk undet the E.ñr ¿nd.ond¡t¡o¡s ofyoul agreñent w¡th you. b.ok, A r.tund ñutt be.l¿iñed wkh¡n ¿¡ght weekt t¡afñq
ftañ ¡he da¡e onwh¡ch yout a«oudrwas deb¡te¿- fout.¡ghts rcg¿rdinq ¡he ñanda¡e arc exple¡ned ¡n ¿ statcm¿ñI th¿t you c¿n ob¡a¡n froñ yoú bank.

T¡po de pago: Pago recúrrente
Type ofpayment- Recuffent pa@eñt

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DA'E (DDMMYYYY)

2811012019

dFirma del deudor
S¡gnature ofthe Oebtot

Por favor devolver a: CARRERA DE SANJERÓN|Mo, 2l - 28014 MADRID

Please. ftturn to Cred¡tor address

gemplar para el Acreedor

c\P PAR$_ER5 DE SECURO¡ Y RIASE(iIROS. S A Cirñi ¡k S¡n J§d'm 2 I - 2301,1 MADRI
Rnr d¡ Nl¡&Ld r¡rb¡rilL,.lrbrol »).q3'd.llibrodcsÉ'cdid6.fd,ó l1)ilFj¡ñ'l3l8ri

D(ESPAñA) f ,t49lj2ll4m F +ritgt5?41¡vlt ns$ c¡ppút¡ss6
lro IlNIF A 23i3414i CI.¡c^dnn..DCSFP C05l94lx[)l

CNP



ffi*r*=r,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mandate Releren«

206823081 000267000000560201

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

JORGE GARRANCHAN RODRIGUEZ
Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac@un¡ number - |EAN of the Debtot

ES77 3081 0267 7933 8573 2726

swtFT / 8rc

BCOEESTTM()SI

DATOS DEL DEUDOR

Avlso lMPoSTANTtr E¡ d'udor qued¡ ¡ñformádo q!€. .l ldenl¡fic¡dor d.l A(r€édor r€reÉn.¡¡do €n enc M¡ndato p¡red. difert, por et (¡ñbio det cód¡go d. N.gocjo (sufúo)

d€l mitmo, ni perju¡cto ¿lguno.n t¡or int ..!.r det deudor.

Nombre de la callc y número
Stteet Namp and nuñb.t of the Cred¡tot
oARRERA DE sAN JERóNtMo. 2r
Cód¡go postat / Ctudad
Postel Code / Oty
280I4 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediant€ la f¡rma del prerente formulario de orden de Doñiciliación, usted ¡uroriz¿ a cNp PARTNERs de seguros y R€a5eguros, s.A. a enviar órdenes ¿ suentidad fin¿nciera, para adeud¿r en su cuenta los importes quG se devengueñ como .onsecueñ(ia de est€ contr¿to y, ¿srmisño, autoaza a su enndadfin¿ñ(iera para cargár en su .ueñta lo3 impoftes debidameñte notifi(ados por cNp paRfNERS de 5€guros y Reaseguros, s.A. coño parte de sus derechos, eldeudor está l€gitimado al reembolso por,u eñt¡dad eñ los térm¡nos y coñdiciones d€l contrato sus(rito con la m¡sma. Lá solic'tud de reembolso deberá€fectuals€ deñtro de ¡a5 ocho sem¿nas que 5¡9uen e la fecha de adeudo en (uent¡. Pu€de obten€r informa(ión adi(ional sobr€ sus dereahos en su eñtidad

8/ t¡gn¡hg thk ñ7ad¿t¿ fo¡t», vou ¿u¡horíZ. cNP PARINER' de segurcs y Rcas.gu.os, s-a-to seDd inttr.¡¡ors ¡o you¡ bank ¡o deb¡t youta.count tha ¿mount, rhaaa..¡ue ás a Érut¡

f'oñ the dTIe on whkh vout a.coun¡ wlt deb¡¡¿d- fout t¡ghtt ftgadlng lh¿ Mddate a¡e expta¡¡éd tn a state,rtn¡ tha¡ rou éñ obt¿¡n hoñ vo!. bank.

Tipo de pago: Pago recurrente
Typc ofpay¡nenr: Recuffent pafifient

Lugar
F€cha LDDMt,rAAA4l

D¿Ie (DDMMYYYY)

28t',t0t20,t9

Firma del deudor
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